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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), Dos (02) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 
 

Providencia  AUTO NO. 0380. 
Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

Ejecutado: BLANCA DELIA ARCE. 

Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00281-00.  
  
 
 
En atención a la petición realizada por la parte ejecutada en el presente proceso, 
solicitando la el secuestro del bien inmueble, este despacho ya se pronunció 
anteriormente sobre el memorial presentado el 5 de abril de 2021, al respecto el 
despacho a través de auto le solicitó aportar el certificado de tradición del 
inmueble No.378-129069 para proceder de conformidad. 
 
Sin más consideraciones, este despacho no accederá a la solicitud realizada por 
la parte demandante.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: EXHORTAR por segunda vez, a la parte ejecutante para que de 

conformidad con las providencias dictadas al interior de este despacho y puestas 

en conocimiento a través de Estados electrónicos, se sirva aportar el certificado de 

tradición del inmueble relacionado. 
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